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Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 9° del auto inadmisorio de la demanda, emitido el 25 

de agosto de 2023, dado que no acreditó la conciliación extrajudicial como requisito 

de procedibilidad. 

 

Al respecto, aunque el extremo demandante pretenda apartarse de dicha exigencia 

argumentando que desconoce el domicilio, lugar de habitación o de trabajo del 

demandado, amparándose de esta manera en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 67 del C.G.P., dicha manifestación para el Juzgado no resulta suficiente, 

comoquiera que en el libelo demandatorio se señaló como dirección física del mismo 

la Carrera 73A No. 48 – 43 de esta ciudad, así como el correo electrónico 

diamondkdlc@gmail.com. Así, en cualquiera de tales lugares pudo procurarse la 

convocatoria de la pasiva a la conciliación extrajudicial. Por lo anterior, el Juzgado 

con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 

necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:diamondkdlc@gmail.com


Firmado Por:

Heidi Mariana Lancheros Murcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cf2ae225aed663ed8eabdd2cb2a07fdea176c08323b147bc284bf728eed0e1b

Documento generado en 29/09/2023 08:18:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


